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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia de una 
vida libre de violencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Eufrosina Cruz Mendoza. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

09 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
30 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Tipificar como delito el matrimonio forzado de menores, que se sancionará con pena privativa de libertad de dos a 

cinco años de prisión y multa de doscientas a quinientas Unidades de Medida y Actualización (UMA), además de 
que el autor del delito perderá, en su caso, la patria potestad, la tutela, la curatela, la adopción, el derecho de 

alimentos y el derecho que pudiera tener respecto de los bienes de la víctima, en términos de la legislación civil 
federal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO IX “DEL 

MATRIMONIO FORZADO DE MENORES” AL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA. 

Texto normativo propuesto 

Artículo Único. - Iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se adiciona el Capítulo IX 

“Del Matrimonio Forzado de Menores” al Código Penal 
Federal, en materia de derechos humanos a una vida 
libre de violencia, para quedar como sigue: 

Capítulo IX 
“Del Matrimonio Forzado de Menores” 

Artículo 209 Quáter. – El matrimonio forzado de 
menores se sancionará con pena privativa de 

libertad de dos a cinco años de prisión y multa de 
doscientos a quinientos Unidades de Medida y 

Actualización (UMA). 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

Se le impondrá la misma pena privativa de libertad 
y multa a toda persona que auxilie e incite o sea 
testigo en la comisión del delito. 

Artículo 209 Quinter. – Comete el delito de 
matrimonio forzado de menores: 

I.- Toda persona que mediante el uso de la fuerza 
física, engaño, privación de libertad u otra 

conducta ilícita o amenazas de actuar de ese 
modo, obligue a una menor de edad a contraer 
matrimonio. 

II.- Toda persona que abuse de una situación de 

necesidad o vulnerabilidad de la víctima y la 
entrega de pagos o beneficios para lograr el 
consentimiento de la menor. 

III.- El que ejerza la patria potestad, guarda y 
custodia, tutela, adopción, curatela, y utilice su 

influencia, amenace o engañe para forzarle a 
casarse sin su consentimiento. 

IV. - El que, ejerciendo la patria potestad, guarda 
y custodia, tutela, adopción, curatela, solicite 

monto económico o bienes, ello con la finalidad de 
influir y convencer a la menor de edad para 
efectuar dicho matrimonio. 

Además de las anteriores penas señaladas en el 
artículo 209 Quáter, el autor del delito perderá, en 
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su caso, la patria potestad, la tutela, la curatela, 
la adopción, el derecho de alimentos y el derecho 

que pudiera tener respecto de los bienes de la 
víctima, en términos de la legislación civil federal. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


